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Competencias 

 

Competencias básicas  
1.- Que los estudiantes adquieran conocimientos y capacidad de comprensión en materia jurídica, 
partiendo de la base de la educación secundaria general, y puedan alcanzar mediante los 
diferentes soportes materiales como los libros de texto avanzados, la docencia, la práctica, y la 
asistencia tutorial, los conocimientos jurídicos necesarios, incluidos los procedentes de la 
vanguardia del campo jurídico. 
 
5.- Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones, de tal manera que la expresividad 
técnica se adapte a las necesidades del destinatario de sus servicios profesionales. 
 
Competencias transversales instrumentales  
7.- Capacidad de análisis, síntesis y exposición. 
8.- Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 
9.- Capacidad de resolución de problemas. 
 
Competencias transversales interpersonales  
12.- Pensamiento y razonamiento crítico. 
14.- Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y 
respeto a las minorías. 



 

15- Capacidad de trabajo en equipo. 
17- Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y 
conflictos. 
Competencias específicas: 
19- Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones 
sociales. 
20- Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión 
interdisciplinar de los problemas jurídicos. 
21- Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo 
en la interpretación del ordenamiento jurídico. 
22- Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
23- Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un 
auditorio. 
24- Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos. 
25- Capacidad de redactar escritos jurídicos.. 
28- Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la 
dialéctica jurídica. 
31- Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y 
privadas. 
32- Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y su 
realidad actual. 
33- Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y la 
doctrina de cada materia. 
34- Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumentos 
jurídicos. 
Concreción del nivel de competencias específicas 

1. Utilizar con corrección y fluidez, tanto oral como escrita, el lenguaje técnico jurídico básico en 
el ámbito del derecho civil 
2. Conocimiento y dominio de los contenidos básicos del derecho que permitan al alumno poder 
continuar exitosamente el grado en Derecho. 
4. Conocimiento y dominio del derecho de la persona. 
5. Conocer y clasificar el sistema de fuentes de nuestro ordenamiento jurídico. 
12. Utilización de instrumentos informáticos y de la red para obtener datos e información jurídica 
básicos en la resolución de casos prácticos en el ámbito del derecho civil. 
13. Realización de comentarios de textos jurídicos básicos en el ámbito del derecho civil. 
14. Elaboración y redacción de ensayos breves y básicos  tales como(preguntas de desarrollo, 
comentarios, resúmenes, trabajos, etc. sobre derecho civil. 

Temas y contenidos 

Breve descripción del contenido  

Dado el marcado carácter formativo de la Introducción al Derecho Privado esta asignatura es 
especialmente adecuada para introducir al alumno en el conocimiento del ordenamiento 
jurídico, partiendo de la distinción entre el Derecho Público y el Derecho Privado. Como su 
esencia radica en la realización de la justicia es necesario regular las relaciones sociales 
mediante el establecimiento de normas jurídicas; razón por la cual resulta imprescindible el 
estudio de las fuentes del Derecho. Las instituciones que abarcan el contenido de esta 
asignatura están enderezadas a la regulación de la persona y al cumplimiento de sus fines. De 
hecho, en ella se sientan las bases necesarias para la comprensión de otras materias y 
disciplinas jurídicas, al abordarse el estudio de una serie de categorías y conceptos jurídicos 
generales, tales como la noción de derecho subjetivo, el objeto del derecho y el negocio 
jurídico. Por todo ello entraña el primer contacto del alumno con el Derecho positivo vigente y 
su aplicación al ámbito práctico, al iniciarle en el tratamiento, estudio, comprensión y síntesis 



 

de la aplicación de las normas jurídicas y del posicionamiento de la jurisprudencia y, 
consiguientemente, en la ardua labor del debate jurídico mediante el contraste de las diversas 
corrientes doctrinales, la reflexión, el análisis y la defensa dialéctica de la propia opinión a 
través del razonamiento jurídico.  

 
 

Temario de la asignatura 

1. DERECHO EN GENERAL. EL DRECHO PRIVADO EN PARTICULAR 
Contenidos del tema: Una aproximación al Derecho en general. Concepto,Caracteres y 
Fundamentos del Derecho. El Derecho, el òrden social y la Justicia. El Derecho Pùblico y el 
Derecho Privado como sectores del Ordenamiento Jurìdico. Otras posibles divisiones del 
Derecho.Las distintas Disciplinas Jurìdicas. 

2. EL DERECHO CIVIL.EL PROCESO CODIFICADOR 
Contenidos del tema: El Derecho Civil: Concepto, Contenido y sistemática. El proceso codificador 
europeo, su influencia en España. Proceso de formación del Còdigo Civil español: Generalidades 
Històricas. Nuestro Còdigo Civil. Su análisis: a) EL Plan del Còdigo b) Su estructura c) Fuentes 
inspiradoras d) Contenido e) Reformas màs relevantes. 

3. TEORÌA DE LA NORMA JURÌDICA 
Contenidos  de tema: Caracterìsticas de las normas jurídicas y aproximación a un concepto de las 
mismas. Clasificaciòn de las normas atendiendo a diferentes criterios. La interpretación normativa. 
Su significado. Los diferentes sistemas interpretativos y su virtualidad pràctica. La aplicación de la 
norma por los Tribunales de Justicia. La analogía .La verdadera eficacia de las normas jurídicas. 

4. LAS FUENTES DEL DERECHO 
Contenidos del tema: Concepto de fuentes. El Artìculo 1 del Còdigo Civil : Enumeraciòn y jerarquía 
de las disposiciones normativas. La Ley en general y las leyes propiamente dichas : Concepto, 
Formaciòn, Clases. La función legislativa del poder ejecutivo: a) Decretos-leyes b) Decretos 
legislativos. Publicaciòn,  vigencia y derogación de las disposiciones normativas. La costumbre y 
su relevancia actual como fuente del ordenamiento jurídico español. Los principios generales del 
Derecho. Otros medios de integración del ordenamiento: La jurisprudencia. Especial referencia a 
las fuentes del Derecho Comunitario. 

5. LA PERSONA FÌSICA 
Contenidos del tema: la persona, el derecho de la persona y la adquisición de personalidad. 
Diferencias entre capacidad jurídica y capacidad de obrar. El nacimiento de la persona física. 
Especial consideraciòn legal del nasciturus. El fallecimiento y la extinción de la persona física en 
cuanto tal. La capacidad de obrar: a) La mayoría de edad b) la minoría de edad c) la 
emancipación: Vìas para conseguirla, efectos y limitaciones. Las incapacitaciones y los diferentes 
cargos tuitivos asignables. Los derechos de la personalidad: Caracteres y regulación en la 
Costituciòn española del 78.Especial referencia a la legislación especial en materia de derechos de 
la personalidad. La ausencia y la posibilidad de declaración de fallecimiento. 
 

6. LA NACIONALIDAD, LA VECINDAD CIVIL Y EL DOMICILIO 
Contenidos del tema: Significado y concepto de nacionalidad. La ciudadanía. Modos de adquisición 
de la nacionalidad : La naturalización. La nacionalidad de origen y sus criterios de adquisición. La 
adquisición derivativa y sus criterios de adquisición. Pèrdida y recuperación de la nacionalidad. La 
vecindad civil: Significado y regulación en el Còdigo Civil. El domicilio: Concepto, criterios 
constitucionales y clases. El Registro Civil: Organizaciòn, hechos inscribibles y asientos. 

7.LOS DERECHOS SUBJETIVOS Y LAS RELACIONES JURÌDICAS 
Contenidos del tema: Los derechos subjetivos. A) Concepto B) estructura C) Clases. La relación 
jurídica: El principio de autonomía privada de la voluntad. Adquisiciòn y extinción de los derechos 
subjetivos. El lìmite temporal al ejercicio de los derechos. La prescipciòn y la caducidad: 
Concepto, significado, requisitos, plazos, interrupción y diferencias entre ambas instituciones. La 
representación. El acto y el negocio jurídico, una aproximación a ambos. 
 



 

8. LA TUTELA EFECTIVA DE LOS DERECHOS 
Contenidos del tema. La tutela judicial. Defensa privada , administraciòn de Justicia y 
arbitraje.Organizaciòn de la Administraciòn de Justicia en España: La Constituciòn del 78 y el 
poder judicial. Jerarquìa entre los órganos jurisdiccionales. Ideas generales sobre el proceso.En 
particular el proceso civil y las fases del mismo. 
  

9. LAS PERSONAS JURÌDICAS 
Contenidos del tema. Ideas generales sobre realidades sociales personificadas. Las personas 
jurídicas en el Còdigo Civil y en la legislación especial. Las ASOCIACIONES y las FUNDACIONES 
como personas jurídicas tìpicas del derecho privado: Diferencias entre ambas, fines, organización 
y órganos representativos de las mismas. 

10. LOS OBJETOS DEL DERECHO.EL PATRIMONIO 
Contenidos del tema. Las cosas: Concepto y clasificación de las mismas. Frutos y gastos: 
Concepto y clases. El derecho al reembolso de los gastos efectuados en cosa ajena. El patrimonio: 
concepto, funciones y clases de patrimonios. 

 

Actividades formativas  

Horas de trabajo del alumno por tema Presencial 
Actividad de 

seguimiento 

No 

presencial 

Tema Total GG SL TP EP 

1 15 4 0 0 9 

2 17 6 0 0 10 

3 17 6 0 0 11 

                         4 19 4 0 0 11 

5 13 4 2 1 9 

6 14 4 0 0 9 

7 15 6 0 1 10 

8 16 4 1 0 11 

9 14 4 1 1 10 

10 10 2 1 0 6 

                  
                           

                    EXAMEN             
 

 

EVALUACIÓN DEL CONJUNTO 
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GG: Grupo Grande (100 estudiantes) 

SL: Seminario/Laboratorio (prácticas clínicas hospitalarias = 7 estudiantes; prácticas laboratorio o campo = 

15; prácticas sala ordenador o laboratorio de idiomas = 30, clases problemas o seminarios o casos prácticos 
= 40). 

TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 

Sistemas de evaluación 

Antes de determinar el sistema de evaluación, obligado es señalar que en este nuevo plan de 
estudios el alumno tiene que ser protagonista de su propio proceso educativo, por ello el profesor 
ya no se limitará a la mera transmisión de conocimientos, sino que propondrá objetivos, ayudará 
constantemente al estudiante a corregir desviaciones y valorará los resultados del aprendizaje. 
Por ello, la evaluación se dirige a establecer si los alumnos han adquirido las correspondientes 
competencias y habilidades, así como un nivel suficiente de conocimientos teóricos y prácticos de 
las categorías generales y de los conceptos básicos referidos al Derecho Privado. Dado el 
seguimiento continuo en el aprendizaje del alumno, la evaluación se realizará con arreglo a los 
siguientes criterios: 



 

A) Con el fin de demostrar las competencias adquiridas, es decir, el conocimiento de las 
instituciones objeto de estudio, asì como la utilización adecuada del lenguaje técnico-jurìdico, la 
evaluación final exigirà la ejecución de un examen escrito de la materia teórica consistente en 
varias preguntas de desarrollo que pongan de manifiesto el grado de comprensión de los 
conceptos de la disciplina, todo lo cual computarà UN 60% DE la NOTA FINAL. 
 
B) Evaluaciòn continua.EL 40% DE LA NOTA FINAL. Donde se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
_ Asistencia a clase y participación activa y en los debates, valorándose especialmente la claridad 
expositiva, la capacidad de síntesis y el razonamiento crìtico ( valorado un 15 %) 
- 
_ Casos pràcticos, comentarios de supuestos y ,en su caso, exposición y defensa de los mismos( 
valorado un 25%). 
 
ACLARACIONES: 
Como se establece en el programa, la calificaciòn final comprende dos partes bien diferenciadas , 
una relativa a la evaluación continua ( asistencia, pràcticas, participación….) que constituye el 
40% de la calificación y otra referida a un examen de corte clásico con seis cuestiones a 
responder sobre la materia explicada en clase, que puntùa con el 60% restante de la calificación 
final, NO SIENDO POSIBLE, EN NINGÙN CASO, aprobar la asignatura si no se obtiene una 
calificación aproximada al 4,5  en la prueba teórica relativa al exàmen efectuado. 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA: 
Se guardarà, a quien lo decida, la nota obtenida en las pràcticas para la convocatoria 
extraordinaria correspondiente al curso en marcha, siempre que dicha nota implique haber 
aprobado las mencionadas pràcticas, en el caso de no haberlas realizado o superado se podrá 
obtener el 40% correspondiente a las mismas respondiendo a varias cuestiones referidas, 
exclusivamente, a la materia objeto de seminario. 
 
El profesor encargado de la impartición de la docencia en cada uno de los grupos en esta 
asignatura hará públicos los criterios de evaluación en los plazos que se determinen por la UEx, lo 
que se efectuarà mediante entrega en el servicio de reprografía de la facultad del presente 
programa que quedarà a disposición de los alumnos sin perjuicio de otros mecanismos de 
publicidad del mismo..  
 

Bibliografía y otros recursos 

 
En esta disciplina se ofrece un repertorio bibliográfico en el que se contienen manuales referidos 
al Derecho Privado en general y al Derecho Civil, en particular, además de los correspondientes 
recursos complementarios. 
 
MANUALES DE CONSULTA RECOMENDADOS 
 
ALBALADEJO GARCÍA: Derecho Civil, tomo I, Bosch, Barcelona, 2002 
 
ALBALADEJO GARCÍA: Compendio de Derecho Civil, Edisofer, Madrid 2004 

 
BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, Rodrigo: Manual de Derecho Civil. Derecho Privado y Derecho de 
la Persona, 4ª ed., Bercal, Madrid, 2006. 

 
CARRASCO PERERA: Derecho Civil. Introducción. Derecho de la persona. Derecho subjetivo. 
Derecho de la propiedad, Tecnos, Madrid, 1996. 
 



 

CASTÁN TOBEÑAS: Derecho civil español, común y foral, tomo I, vol. 1º, 2ª edición revisada y 
puesta al día por Antonio M. ROMÁN GARCÍA, Reus, Madrid, 2005 
 
CASTÁN TOBEÑAS: Derecho civil español, común y foral, tomo I, vol. 2º, 15ª edición revisada y 
puesta al día por Antonio M. ROMÁN GARCÍA, Reus, Madrid, 2007 
 
DÍEZ PICAZO y GULLÓN BALLESTEROS: Instituciones de Derecho Civil, vol. I-1 (Introducción. 
Parte general. Derecho de la Persona, 2ª edición, Tecnos, Madrid, 1998 
 
LASARTE ÁLVAREZ, C: Principios de Derecho Civil. Parte general y Derecho de la Persona, 14ª 
edc., Marcial Pons, Madrid, 2008 
 
LASARTE ÁLVAREZ: Practicum de Derecho civil. Derecho de personas, 5ª edición, Marcial Pons, 
Madrid, 2006 
 
LÓPEZ/MONTES (Coord.): Derecho Civil. Parte General, Tirant lo Blanch, Valencia, 2001 
 
MARTÍNEZ DE AGUIRRE ALDAZ, DE PABLO CONTRERAS, PÉREZ ÁLVAREZ y PARRA LUCÁN: Curso 
de Derecho Civil I. Derecho Privado. Derecho de la Persona, Colex, Madrid, 1998 
 
MARTÍNEZ DE AGUIRRE ALDAZ, DE PABLO CONTRERAS, PÉREZ ÁLVAREZ y PARRA LUCÁN: Curso 
de Derecho Civil (I). Cuaderno de prácticas y guía para el estudio, Colex, Madrid, 1999 
 
O´CALLAGHAN MUÑOZ y PEDREIRA ANDRADE: Introducción al Derecho Civil, vol. I, Centro de 
Estudios Ramón Areces, Madrid, última edición 
 
PUIG FERRIOL/GETE ALONSO/GIL RODRÍGUEZ/HUALDE: Manual de Derecho Civil, vol. I. 
Introducción al derecho de la persona, Marcial Pons, Madrid, 2001 
 
RODRÍGUEZ RANCHAL, A.: Casos prácticos de Derecho Civil, Colex, 1998 
 
Recursos complementarios 
 
Para la preparación del programa es imprescindible el manejo de las normas contenidas en el  
Código civil, en las Compilaciones forales y en las leyes especiales, en las que se regulan las 
materias e instituciones cuyo análisis se contempla en esta asignatura.  
 
Para la resolución de los casos prácticos conviene consultar el repertorio de jurisprudencia de 
Aranzadi. También se recomienda la consulta de la revista denominada Cuaderno Cívitas de 
Jurisprudencia Civil, Cívitas, Madrid, por cuanto en ella se contienen comentarios jurisprudenciales 
realizados por civilistas de reconocido prestigio y competencia en las distintas materias. Por ello, 
el número de la Revista depende del contenido de la materia que sea objeto de resolución en 
cada caso planteado. 
 
Sitios web: 

 
http://www.unex.es  
 
http://www.boe.es  

 
http://www.tribunalconstitucional.es  
 

 http://www.poderjudicial.es 

http://www.poderjudicial.es/


 

Horario de tutorías 

Tutorías Programadas: En el grado en Derecho en cada turno o grupo grande habrá 5 grupos 
(calculado un grupo total de 75 alumnos)  que estarán  integrados por 15 alumnos. Como a cada 
grupo hay que dedicar 3 horas, a este apartado se destinarán un total de 15 horas por cada 
grupo grande . 
En el grado DERECHO + ADE, del que se encargará el  Profesora Pita Broncano, también hay que 
destinar 3 horas a cada uno de los grupos integrados por 15 alumnos, de forma que si fueran 75 

los alumnos matriculados, habrá 5 grupos y, por tanto, habrá que destinar a esta actividad un 
total de 15 horas. El horario se determinará en el momento oportuno 

Tutorías de libre acceso: A las 90 horas semestrales de tutorías de libre acceso hay que restar, en 
todo caso, las 15 horas dedicadas a las tutorías programadas en el grado en Derecho y para quien 
imparte docencia en la doble titulación además deberán restarse las 15 horas dedicadas a las 
tutorías programadas en DERECHO + ADE.  

Recomendaciones 

Dado que este nuevo plan de estudios presenta reformas de profundo calado en la metodología 
docente, considero apropiado insistir en una de las modalidades metodológicas que 
experimentará el mayor cambio de orientación, por cuanto la base de las nuevas enseñanzas está 
constituida por el aprendizaje del alumno. Pero para conseguir este objetivo resulta imprescindible 
la presencia del alumno tanto en las actividades formativas teóricas y prácticas, como en las 
tutorías programadas. En las actividades teóricas, aparte de otras acciones, el Profesor presentará 
el contenido del plan docente, elaborará verbalmente la información y dirigirá el estudio y 
comprensión de información complementaria. Las clases prácticas están orientadas a la resolución 
de los problemas que plantea la aplicación de las diversas categorías jurídicas. Finalmente, las 
tutorías programadas están dedicadas a la orientación y seguimiento del aprendizaje del alumno.  
Por todo ello se establecen las siguientes RECOMENDACIONES DE ESTUDIO:  

- Trabajar la asignatura diariamente. 
- Preparar el tema a tratar cada día. 
- Repasar el tema tratado cada día, fijando conceptos. 
- Realizar las actividades encomendadas, ya sean individuales o en grupo. 
- Asistencia a clase, con participación activa mediante preguntas, debates, etc. 
- Asistencia a las tutorías programadas. 

 

 

 


